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4. Participar en la definición e implementación de mecanismos para que "EL 
EDUCANDO" curse los módulos y submódulos de formación profesional , que no se 
encuentran disponibles en "LA EMPRESA". 

5. Solicitar informes al instructor sobre el aprovechamiento académico de "EL 
EDUCANDO". 

6. Motivar a "EL EDUCANDO" durante su formación académica en "LA EMPRESA". 
7. Retroalimentar a "EL EDUCANDO" de manera permanente y oportuna. en "LA 

ESCUELA" y en "LA EMPRESA". 
8. Mantener comunicación permanente con el instructor. sobre el desempeño de "EL 

EDUCANDO" en el puesto de aprendizaje. 
9. Realizar visitas de supervisión en "LA EMPRESA" de acuerdo con lo programado, para 

verificar el cumplimiento del plan de rotación, del Convenio de Aprendizaje, así como el 
desempeño de "EL EDUCANDO" en el puesto de aprendizaje. 

10. Integrar el portafolio de evidencias de "EL EDUCANDO", considerando las 
evaluaciones por parte del instructor de "LA EMPRESA". 

11. Emitir y capturar la evaluación correspondiente basada en los reportes y evidencias de 
aprendizaje en el control escolar, conforme a los periodos que establezca "LA 
ESCUELA". 

Por 1'LA EMPRESA": 

IRIS YOLANDA LÓPEZ VÁSQ~EZ, en su carácter de Gestor empresarial , con las 
siguientes funciones: 

1. Coordinar y gestionar el plan de rotación de "EL EDUCANDO". 
2. Coordinar la revisión y firma del Convenio de Aprendizaje. 
3. Mantener comunicación permanente con "LA ESCUELA" sobre temas, avances, 

necesidades y problemáticas en los procesos operativos y de gestión. 
4 . Coordinar y supervisar la formación profesional de "EL EDUCANDO" y el cumplimiento 

del plan de rotación en los diferentes puestos de aprendizaje. 

ELIMINADO , en su carácter de Instructor externo responsable del 
"Taller mecánico Guerra", con las siguientes funciones: 

1. Instruir y supervisar a "EL EDUCANDO" en los diferentes puestos de aprendizaje de 
acuerdo con lo establecido en el plan de rotación. 

2. Evaluar los resultados de aprendizaje de "EL EDUCANDO". 
3. Mantener comunicación con los actores de la Educación Dual. 
4. Asesorar en el proceso de certificación de competencias laborales. 
5. Planificar los periodos de seguimiento y evaluación en colaboración con el tutor 

académico. 
6. Apoyar a "EL EDUCANDO" en los procesos de adaptación e informar a "LA 

ESCUELA" cualquier situación que ponga en riesgo la integridad de "EL EDUCANDO". 

DÉCIMA NOVENA. La madre y/o padre de familia o Tutor de "EL EDUCANDO", conocen 
las características y beneficios de la opción de Educación Dual; autorizan la participación 
de "EL EDUCANDO" a su cargo en esta opción educativa, a través de la firma del presente 
convenio de aprendizaje, en caso de ser menor de edad, así como se comprometen a 
brindar apoyo y acompañamiento al educando en el proceso de adaptación y desarrollo de 
la Educación Dual. 
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VIGÉSIMA. Este instrumento debe ser firmado por "LAS PARTES", y en el caso de que, 
éste o los documentos relacionados con el mismo, se firmen electrónicamente por los 
medios digitales acordados entre "LAS PARTES", dichas firmas serán legalmente 
vinculantes y tendrán los mismos efectos que las leyes otorgan a la firma autógrafa. Las 
firmas autógrafas no son requeridas para establecer la efectividad, autenticidad o 
exigibilidad de este instrumento, por lo que ninguna parte impugnará el presente 
instrumento por motivo de tal firma. 

VIGÉSIMA PRIMERA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio es producto 
de la buena fe, por lo que, en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación 
o incumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo y, en el supuesto de que no se 
lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México. 

Leído que fue el presente y enteradas "LAS PARTES" de su alcance, contenido y fuerza 
legal. manifestando que en su otorgamiento no existe dolo, mala fe, error, ni lesión de 
ninguna especie, lo firman por triplicado, en la Cd. De Juchitán de Zaragoza, Oax. a los 18 
DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023. 

POR "LA EMPRESA" 

IRIS 
Apoderado Legal 

POR "EL EDUCANDO" 

ELIMINADO 
1 

' 

Nombre del Alumno 

POR "LA ESCUELA" 

POR "EL PADRE Y/O MADRE O TUTOR 
LEGAL" 

9 

ELIMINADO 
1 
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